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I. PRESENTACIÓN 
 

Dentro del marco de la Gestión Pública Municipal moderna y de calidad 
es preciso implementar prácticas innovadoras, derivadas de la 
permanente revisión y actualización de los documentos para el desarrollo 
institucional, que permitan mejorar la eficiencia, transparencia y calidad 
de los trámites y servicios gubernamentales.  
 
Los Manuales de Organización son documentos técnicos y normativos 
que describen la estructura, funcionamiento y atribuciones de una 
Unidad Administrativa. Este documento se basa en los principios de buen 
gobierno, buscando consolidar un modelo de administración que 
fomente la responsabilidad, la innovación y la mejora continua en la 
gestión y servicio a la comunidad.  
 
También, es un instrumento dinámico que podrá actualizarse conforme a 
los cambios estructurales, normativos o estratégicos que surjan en la 
administración pública municipal, efectuando para ello su revisión con la 
frecuencia que la realidad institucional lo demande. 
 
Es así como a continuación se presenta el Manual de Organización del 
Órgano Interno de Control Municipal del Gobierno de Chalco 2025-2027, 
que tiene el propósito de establecer de manera clara y precisa la 
estructura organizativa, atribuciones, funciones, responsabilidades y 
relaciones jerárquicas de las áreas administrativas internas que la 
conforman. Este documento constituye una herramienta fundamental 
para el adecuado funcionamiento de este órgano, evitando la duplicidad 
de funciones y optimizando los recursos humanos y materiales, 
mejorando la eficiencia operativa y garantizando el cumplimiento de los 
objetivos institucionales plasmados en el Plan de Desarrollo Municipal de 
Chalco 2025-2027. 
 
Con este documento, el Gobierno de Chalco 2025-2027 reafirma su 
compromiso con una administración moderna, eficaz y orientada al 
servicio de los Chalquenses. 
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II. ANTECEDENTES 
 

El 01 de abril de 1993, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
facultó a los Ayuntamientos, para crear sus respectivas Contralorías 
Municipales, por lo que, en 1995, inició funciones la Contraloría Municipal 
de Chalco. 
 
Se tiene registro en el Archivo Municipal de Chalco que durante los años 
2000 a 2012, se contaba con una Contraloría Interna Municipal, encargada 
de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos y recursos de 
la Administración Pública del Municipio. 
 
Posteriormente, en el año 2013, el Gobierno Municipal en turno, modificó 
la denominación de la Contraloría Interna Municipal, pasando a ser 
Contraloría Municipal, misma que permaneció así hasta el año 2016. 
 
La Administración Municipal 2016-2018, en el año 2017 modificó la 
denominación de la Contraloría Municipal por Contraloría Interna 
Municipal, permaneciendo con esta denominación hasta el año 2018. 
 
En el año 2019, como parte de la reestructuración administrativa, el 
Cabildo en su primera sesión autorizó la estructura orgánica, misma que 
contempló el cambio de denominación de la Contraloría Interna 
Municipal, pasando a ser Órgano Interno de Control Municipal, mismo 
que ejerció sus atribuciones de vigilancia, fiscalización y control de los 
ingresos, gastos y recursos del Gobierno de Chalco. 
 
En el año 2022, el Ayuntamiento Constitucional de Chalco, durante la 
Primera Sesión de Cabildo con carácter de ordinaria, aprobó mediante 
acuerdo número GCHA/A-001/SO/05/2022, el cambio de denominación 
del Órgano Interno de Control Municipal, para quedar con el nombre de 
Contraloría Municipal, la cual se conforma por la Subdirección de 
Investigación, la Subdirección de Substanciación, el Departamento de 
Control y Evaluación, el Departamento de Quejas y Denuncias y el 
Departamento de Substanciación. 
 
El 24 de mayo de 2024, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, el DECRETO NÚMERO 67, mediante el cual en su ARTÍCULO 
UNICO, se reformó la denominación del Capítulo Cuarto del Título IV, así 
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como los artículos 110, 111 y 112, fracciones XVI y XVII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, por lo que se cambió la denominación de 
Contraloría Municipal a Órgano Interno de Control Municipal.  
 
En agosto del año 2024, el Ayuntamiento Constitucional de Chalco, 
durante la Primera Sesión de Cabildo con carácter de ordinaria, aprobó 
mediante acuerdo número GCHA/A-001/SO/05/2022, el cambio de 
denominación de Contraloría Municipal, para quedar con el nombre de 
Órgano Interno de Control Municipal, el cual se conforma por la 
Subdirección Investigación, la Subdirección de Substanciación, la 
Subdirección Resolutora, el Departamento de Control y Evaluación, el 
Departamento de Quejas y Denuncias y el Departamento de 
Substanciación. 
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III. MARCO JURÍDICO 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. Última 
Reforma DOF 10-04-2026. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 10, 14 y 17 
de noviembre de 1917. Última reforma POGG: 06 de marzo de 2026. 

• Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018. Última Reforma DOF 14-11-2025. 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. Última Reforma 
DOF 20-05-2021 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. Última Reforma 
DOF 15-12-2025. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 
2025.  

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008. Última Reforma 
DOF 16-07-2025 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025.  

• Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1978. Última Reforma DOF 03-01-
2024. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
abril de 2016. Última Reforma DOF 10-05-2022 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. 
Última Reforma DOF 14-11-2025.  

• Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, publicada en 
el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 7 de marzo de 2000. 
Última reforma POGG 17 de diciembre de 2025. 

• Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de 
México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” el 26 de noviembre de 2020. Sin reforma. 
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• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 
Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 03 de 
mayo de 2013. Última reforma POGG 05 de abril de 2024. 

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 26 de agosto de 2004. 
Última reforma POGG: 25 de mayo de 2022. 

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 
ejercicio fiscal 2026, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” el 17 de diciembre de 2025. Sin reforma. 

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, publicada en 
el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 21 de diciembre de 2001. 
Última reforma POGG: 22 de junio de 2023. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios, Publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 30 de mayo de 2017. Sin 
reforma. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 
el 30 de mayo de 2017. Última reforma POGG: 06 de marzo de 2026. 

• Ley de Seguridad del Estado de México, Publicada en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” el 19 de octubre de 2011. Última 
reforma POGG: 04 de febrero de 2026. 

• Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 
México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” el 3 de enero de 2002, Última reforma 17 de diciembre de 
2025. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” el 4 de mayo de 2016. Última reforma POGG 22 de junio 
de 2023. 

• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 30 de 
mayo de 2017. Última reforma POGG: 10 de marzo de 2023. 

• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 23 de 
octubre de 1998. Última reforma POGG: 06 de marzo de 2026. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 2 de marzo de 1993. Última 
reforma POGG: 27 de marzo de 2026. 
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• Código Administrativo del Estado de México, publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de diciembre de 2001. 
Última Reforma POGG: 17 de diciembre de 2025. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios, Publicada en 
el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de marzo de 1999. 
Última Reforma POGG: 19 de diciembre de 2025. 

• Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 
publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 07 de 
febrero de 1997. Última Reforma POGG: 22 de junio de 2023. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de diciembre de 2025. Última Reforma DOF 27-03-2026. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con la misma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de julio de 2010. Última Reforma DOF 24-02-2023. 

• Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 
el 16 de octubre de 2002. 

• Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 18 de octubre de 2004. Última reforma 
POGG Sin reforma. 

• Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México 
y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 
el 29 de octubre de 2013. Última reforma POGG 19 de junio de 2014 

• Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo 
del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” el 15 de diciembre de 2003. Última reforma POGG 30 de 
enero de 2026 

• Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 
01 de septiembre de 2020. Última reforma POGG 07 de julio de 2021 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 
Estado de México 2025 (Vigésima Cuarta Edición), publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 10 de enero de 2025. 

• Manuales y Reglas de Operación de los Programas Federales y 
Estatales; 
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• Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
ejercicio fiscal 2026, Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” el 17 de diciembre de 2025. Sin reforma. 

• Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las 
Entidades Fiscalizables y Municipales del Estado de México, 
publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 11 de julio 
de 2013 

• Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la 
Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles 
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, 
publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 11 de julio 
de 2013 

• Lineamientos que Norman la Entrega Recepción de los 
Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados 
Municipales del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 19 de agosto de 2024. 

• Reglamento Interno del Órgano Interno de Control Municipal de 
Chalco 2025-2027, publicado en el periódico Oficial del Gobierno 
Municipal de Chalco en junio de 2025. 

• Bando Municipal de Chalco vigente, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno Municipal de Chalco el 05 de febrero de 2026. 
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IV. MISIÓN 
 
 

Somos una Unidad Administrativa del Gobierno de Chalco encargada de 
vigilar, fiscalizar y evaluar el uso correcto de los recursos financieros, 
humanos y materiales, así como de promover y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno; a fin de prevenir, identificar y en su 
caso, investigar y sancionar las faltas administrativas y hechos de 
corrupción de las y los servidores públicos y por faltas graves cometidas 
por particulares.  

 
 

V. VISIÓN 
 
 

Ser una Unidad Administrativa confiable y transparente, con auténtica 
visión social, que garantice la gestión pública municipal en el marco de la 
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia. 

 
 
 

VI. OBJETIVO GENERAL 
 
 

Prevenir, detectar y sancionar faltas administrativas y hechos de 
corrupción de los servidores públicos municipales y particulares 
vinculados con faltas graves, en el marco de los Sistemas Nacional y 
Estatal Anticorrupción, así como en los términos previstos por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
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VII. ATRIBUCIONES 
 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 
LIBRO PRIMERO 

 DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 
 

TÍTULO PRIMERO  
Objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la ley 

 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
XXI. Órganos Internos de Control: Las unidades administrativas a cargo 
de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 
interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los 
Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas 
leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades de Servidores Públicos;  

 
Capítulo III 

Autoridades competentes para aplicar la presente Ley 
 

Artículo 8. Las autoridades de la Federación y las entidades federativas 
concurrirán en el cumplimiento del objeto y los objetivos de esta Ley.  
 
El Sistema Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de 
coordinación entre las autoridades competentes en la materia en la 
Federación, las entidades federativas y los municipios.  
 
Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas 
para aplicar la presente Ley:  
 

 II. Los Órganos Internos de Control;  
 
Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos Internos de Control, y sus 
homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el ámbito 
de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las 
faltas administrativas.  
 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas 
administrativas no graves, las Secretarías y los Órganos Internos de 
Control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los 
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procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos 
previstos en esta Ley.  
 
En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su 
calificación la existencia de faltas administrativas, así como la presunta 
responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad 
Substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 
  
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos 
Internos de Control serán competentes para:  
 
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en 
los términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción;  
 
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos federales y participaciones federales, así como de recursos 
públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y  
 
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso 
ante sus homólogos en el ámbito local.  
 
 

Ley Orgánica Municipal del Estado De México 

TÍTULO IV  
Régimen Administrativo 

CAPÍTULO CUARTO 
 Del Órgano Interno de Control Municipal 

 
Artículo 112. El Órgano Interno de Control Municipal, tendrá a su cargo las 
funciones siguientes: 
 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y 

evaluación municipal;  
 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su 
congruencia con el presupuesto de egresos;  
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III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;  
 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y 
fideicomisos de la administración pública municipal;  
 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e 
inspecciones;  
 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los 
ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los 
reglamentos y los convenios respectivos;  
 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y 
contratistas de la administración pública municipal;  
 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la 
Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su 
caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;  
 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y 
sugerencias;  
 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las 
mismas al ayuntamiento;  
 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de 
las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;  
 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar 
que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México;  
 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería 
municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones 
legales aplicables;  
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XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de 
los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará 
las características de identificación y destino de los mismos;  
 

XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la 
obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en 
términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios;  
 
XVII. Recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o 
faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidos por las 
personas servidoras públicas de sus municipios, o de particulares 
vinculados con faltas administrativas graves; así como iniciar de oficio, por 
denuncia o derivado de auditorías realizadas por las autoridades 
competentes, los procedimientos de investigación por posibles faltas 
administrativas y en su caso, la calificación de faltas graves y no graves, en 
términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios.  
Asimismo, substanciar los procedimientos de responsabilidad 
administrativa y emitir en su caso, las resoluciones que son de su 
competencia, imponiendo cuando proceda, las sanciones que 
correspondan; remitiendo los expedientes al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, por faltas graves y faltas de 
particulares en términos de la referida Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios; instruyendo, 
tramitando y resolviendo los recursos que le corresponda conocer, 
previstos en esta; 
 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo 
Municipal de Seguridad Pública;  
 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la 
prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades 
económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y  
 
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas. 
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Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios 

LIBRO PRIMERO 
 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
 TÍTULO PRIMERO  
GENERALIDADES  

CAPÍTULO PRIMERO  
DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS DE LA LEY 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 
X. Ente público: A los Poderes Legislativo y Judicial del Estado de México, 
los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y organismos 
auxiliares de la Administración Pública Estatal, los municipios, los Órganos 
Jurisdiccionales que no forman parte del Poder Judicial del Estado de 
México, las empresas de participación estatal y municipal, así como 
cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y 
órganos públicos antes señalados a nivel Estatal y Municipal. 
 
XXII. Órganos internos de control: A las unidades administrativas en los 
entes públicos y organismos autónomos encargadas de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los 
entes públicos, competentes para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
PRESENTE LEY 

 
Artículo 9. En el ámbito de su competencia, son autoridades facultadas 
para aplicar la presente Ley: 
 
V. Los síndicos municipales y el órgano de contraloría interna municipal.  
 
Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de 
control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la 
investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas. 
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En el caso de la Contraloría del Poder Legislativo, será competente 
respecto de los servidores públicos de elección popular municipal y de los 
mismos servidores públicos del Poder Legislativo. 
 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas 
administrativas no graves, la Secretaría de la Contraloría y los órganos 
internos de control, serán competentes para iniciar, substanciar y resolver 
los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos 
previstos en esta Ley. 
 
En el supuesto que las autoridades investigadoras determinen en su 
calificación la existencia de faltas administrativas, así como la presunta 
responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la autoridad 
substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 
 
Artículo 11. Además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, 
los órganos internos de control, serán competentes para: 
 
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en 
los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos, según corresponda en el ámbito de su competencia.  
 
III.  Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos 
ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México o en su caso ante 
el homólogo en el ámbito federal.  
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Bando Municipal de Chalco 2026 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO DE 
CHALCO 

 
CAPÍTULO III  

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANISMOS Y ÓRGANO 
AUTÓNOMO 

 
SECCIÓN IV 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Artículo 32.- El Órgano Interno de Control Municipal, en términos de lo 
que dispone la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es la unidad 
administrativa encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los 
ingresos, gastos y recursos de la Administración Pública del Municipio; por 
lo que deberá establecer y fortalecer bases y criterios en materia de 
control interno y evaluación. Así también, es competente para aplicar las 
leyes en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos y la relativa al Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios, con la finalidad de fomentar la cultura de la denuncia 
ciudadana y sancionar cualquier acto de corrupción de los particulares y 
del servidor público, garantizando la rendición de cuentas y transparencia, 
en particular la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y 
constancia de presentación de la declaración fiscal. 
 
El Órgano Interno de Control Municipal para el desempeño de sus 
funciones contará con tres Unidades Administrativas conforme a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 
denominadas: 
 
1.- Autoridad Investigadora. - Que será la encargada de la investigación 
de las faltas administrativas y llevará de oficio y a petición de la Autoridad 
facultada para tales efectos, las auditorías o investigaciones debidamente 
fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores 
públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en el ámbito de su competencia;  
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2.- Autoridad Substanciadora. - Que será la encargada en el ámbito de su 
competencia, de dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades 
administrativas desde la admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y hasta la conclusión de la audiencia 
inicial; y  
 
3.- Autoridad Resolutora. - Que será la Unidad de Responsabilidades 
Administrativas que, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las 
partes para oír la resolución que corresponda. Tratándose de faltas 
administrativas no graves. 
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VIII. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
 

1. Órgano Interno de Control Municipal 
 

1.1. Subdirección de Investigación 

1.1.1. Departamento de Control y Evaluación 
 

1.1.2. Departamento de Quejas y Denuncias 
 

1.2. Subdirección de Substanciación 
 

1.2.1. Departamento de Substanciación 
 

1.3. Subdirección Resolutora  
 

 
 
 
 

IX. ORGANIGRAMA 
 

 
 
 
 
 
 

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL MUNICIPAL 

Subdirección de 
Substanciación 

Subdirección de 
Investigación

Subdirección Resolutora 

Departamento de 
Control y Evaluación 

Departamento de 
Quejas y Denuncias  

Departamento de 
Substanciación 
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X. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
 

1. Órgano Interno de Control Municipal 
 

Objetivo: 
 

Coadyuvar al desarrollo de la gestión, mediante la vigilancia en el 
cumplimiento de las obligaciones y apego a la legalidad de los servidores 
públicos, el control y seguimiento de las obligaciones, haciendo efectiva la 
aplicación de las leyes en materia de responsabilidades administrativas. 
 
Funciones: 
 
 
 
 

1. Coordinar y supervisar las funciones y actividades de las áreas 
administrativas internas del Órgano Interno de Control;   

 
2. Coordinar la elaboración de los programas anuales de control y 

evaluación y de responsabilidades administrativas del Órgano 
Interno de Control, así como dirigir su ejecución; 

 
3. Ordenar y realizar auditorías y acciones de control y evaluación, así 

como emitir el informe correspondiente e informar, a los Titulares 
de las Unidades Administrativas, de las observaciones, hallazgos y/o 
recomendaciones; 

 
4. Coordinar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las 

observaciones o hallazgos emitidos por auditores externos y otras 
instancias de fiscalización; 

 
5. Dirigir la revisión del ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación 

de recursos públicos, según corresponda en el ámbito de su 
competencia; 

 
6. Autorizar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del 

Órgano Interno de Control Municipal; 
 
7. Promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 

interno de los entes públicos, aplicando las leyes aplicables a la 
materia; 
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8. Asistir a las sesiones de los Comités en los que sea integrante, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; 

 
9. Participar directamente o designar un representante en los 

procesos de entrega-recepción de las Unidades Administrativas del 
Gobierno de Chalco, y verificar el cumplimiento de los Lineamientos 
que Norman la Entrega-Recepción del Ayuntamiento, y sus 
Unidades Administrativas; 

 
10. Determinar las acciones para vigilar que los servidores públicos 

ejerzan sus funciones con disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público; 

 
11. Implementar mecanismos internos de prevención e instrumentos 

de rendición de cuentas, que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal 
Anticorrupción y evaluar su cumplimiento; 

 
12. Coordinar la recepción de denuncias que se formulen por presuntas 

infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones 
cometidos por servidores públicos municipales o de particulares por 
conductas sancionables, y en su caso, instruir las investigaciones, en 
términos de la Ley de Responsabilidades; 

 
13. Requerir a las Unidades Administrativas, Organismos 

Descentralizados, Autónomos y demás autoridades de los diferentes 
órdenes de Gobierno, información y documentación para cumplir 
con sus atribuciones; 

 
14. Solicitar la colaboración de cualquier autoridad, para el 

cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Responsabilidades;     

 
15. Remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 

los autos originales del expediente cuando se refiera a faltas 
administrativas calificadas como graves y conductas de particulares 
sancionables conforme a la Ley de Responsabilidades;    
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16. Supervisar la administración, operación y actualización del sistema 
de atención de denuncias, en términos de lo previsto en la Ley 
Orgánica;  
 

17. Ordenar la realización de las diligencias en el ámbito de su 
competencia, para el cumplimiento de sus atribuciones;  

 
18. Planear y coordinar la instrumentación de acciones preventivas, que 

contribuyan a lograr que los servidores públicos del Gobierno de 
Chalco, cumplan con la obligación de presentar su Declaración de 
Situación Patrimonial, Conflicto de Intereses y Constancia de 
Declaración Fiscal, prevista en la Ley de Responsabilidades;   
 

19. Verificar en el sistema el cumplimiento de la declaración de 
situación patrimonial de los servidores públicos municipales; 

 
20. Verificar que se dé cumplimiento a los acuerdos que establezca el 

Comité Coordinador, así como los requerimientos de información, 
en el marco del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción;  

 
21. Supervisar el cumplimiento de las recomendaciones que realicen 

los Comités Coordinadores Nacional y Estatal;     
 
22. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos, 

ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, o en su 
caso ante el homólogo en el ámbito federal; 

 
23. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las atribuciones de las 

unidades administrativas a su cargo, garantizando la independencia 
entre las funciones de investigación y substanciación del 
procedimiento de responsabilidad administrativa en términos de la 
Ley de Responsabilidades; 

 
24. Designar a los servidores públicos para el cumplimiento del sistema 

de control municipal; 
 

25. Cotejar y asentar constancia de la fiel reproducción de documentos 
relacionados con sus funciones, así como de los que obren en sus 
archivos; y   
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26. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia. 

 
 

1.1. Subdirección de Investigación 
 
Objetivo:  
Coordinar dirigir y supervisar el seguimiento a las recomendaciones, 
quejas y/o denuncias que se presentan de oficio, por los ciudadanos o 
derivadas de auditorías en contra servidores públicos adscritos al 
Ayuntamiento con motivo de presuntas faltas administrativas cometidas 
por estos, y/o faltas graves cometidas por particulares de acuerdo a lo 
establecido por la Ley de Responsabilidades. 
 
Funciones:  
 

1. Analizar las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o 
faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidas por 
servidores públicos del municipio y de los particulares por 
conductas sancionables, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 

 
2. Ordenar la investigación de las faltas administrativas que detecte, 

así como las acciones que en materia de investigación procedan, 
conforme a la Ley de Responsabilidades; 

 
3. Instruir el inicio de oficio, por denuncia o derivado de auditorías 

realizadas por las autoridades competentes, las investigaciones por 
actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas por 
parte de los servidores públicos del municipio o de los particulares 
por conductas sancionables, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 

 

4. Ordenar la citación, cuando lo estime necesario, de cualquier 
servidor público que pueda tener conocimiento de hechos 
relacionados con presuntas faltas administrativas a fin de constatar 
la veracidad de los mismos, así como solicitarles que aporten, en su 
caso, elementos, datos o indicios que permitan advertir la presunta 
responsabilidad administrativa del servidor público del municipio o 
del particular por conductas sancionables en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 
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5. Ordenar la práctica de actuaciones y diligencias que se estimen 
procedentes, a fin de integrar debidamente los expedientes 
relacionados con las investigaciones que realice con motivo de actos 
u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades; 

 

6. Solicitar la información necesaria para el esclarecimiento de los 
hechos materia de la investigación en términos de la Ley de 
Responsabilidades, incluyendo aquélla que las disposiciones 
jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o 
confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de faltas 
administrativas a que se refiere la Ley de Responsabilidades, con la 
obligación de mantener la misma con reserva o secrecía; 

 

7. Formular requerimientos de información a particulares, que sean 
sujetos de investigación por haber cometido presuntos actos 
vinculados con faltas administrativas graves, en términos de la Ley 
de Responsabilidades; 

 

8. Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control en la formulación de 
requerimientos, información y demás actos necesarios para la 
atención de los asuntos en la materia; 

 

9. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de 
investigación que realice, incluido el de conclusión y archivo del 
expediente cuando así proceda, así como el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa para turnarlo a la autoridad 
substanciadora en el que se incluirá la calificación de la falta 
administrativa; 

 

10. Promover los recursos que como autoridad investigadora le otorga 
la Ley de Responsabilidades y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 
11. Ordenar las medidas de apremio que establece la Ley de 

Responsabilidades para hacer cumplir sus determinaciones, y 
solicitar las medidas cautelares que se estimen necesarias para la 
mejor conducción de sus investigaciones; 

 
12. Instruir se formulen las denuncias ante la Fiscalía General de Justicia 

del Estado de México, o en su caso, ante el ámbito federal; cuando 
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de sus investigaciones advierta la presunta comisión de delitos y 
coadyuvar en el procedimiento penal respectivo; 

 
13. Ordenar el inicio y desahogo del procedimiento de investigación 

previsto en la Ley de Responsabilidades, por presuntas faltas 
administrativas y que deriven de actuaciones de oficio; de 
denuncias por acciones u omisiones que pudieran constituir o 
vincularse con faltas administrativas; o que deriven de las auditorías 
practicadas por parte de las autoridades competentes o por 
auditorías externas; 

 
14. Dar seguimiento y supervisar la elaboración de los informes, 

demandas y contestaciones en los juicios en los que sea parte, así 
como intervenir en el cumplimiento y defensa de las resoluciones 
respectivas, en los asuntos de su competencia; 

 
15. Instruir la recepción y trámite a la impugnación promovida por el 

denunciante, con motivo de la calificación de las faltas 
administrativas no graves, en términos del ordenamiento en 
materia de responsabilidades; 

 
16. Impugnar en su caso, la abstención de iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa o de imponer sanciones 
administrativas a un servidor público del municipio, por parte de la 
autoridad substanciadora o resolutora, según sea el caso; 

 
17. Ordenar el seguimiento y verificación de la presentación oportuna 

de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses, y de la 
constancia de presentación de declaración fiscal, de los servidores 
públicos del municipio; 

 
18. Instruir con el apoyo del personal adscrito al Departamento de 

Quejas y Denuncias, las actuaciones y diligencias que legalmente 
les corresponden, que en materia de investigación procedan, 
conforme a la Ley de Responsabilidades; 

 
19. Requerir mediante exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las 

autoridades competentes para realizar notificaciones que deban 
llevar a cabo en lugares que se encuentren fuera de su ámbito 
jurisdiccional; 
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20. Coordinar y supervisar la elaboración del Programa Anual de 

Control y Evaluación del Órgano Interno de Control Municipal, 
conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y 
demás disposiciones que al efecto se establezcan y someterlo a 
consideración del Titular; 

 
21. Instruir la ejecución del Programa Anual de Control y Evaluación 

autorizado, conforme a las políticas, normas, lineamientos, 
procedimientos y demás disposiciones aplicables; 
 

22. Ordenar la práctica de las auditorías y acciones de control y 
evaluación que ordene el Titular del Órgano Interno de Control, así 
como emitir el informe correspondiente y comunicar su resultado al 
Titular y a los responsables de las Unidades Administrativas 
auditadas; 

 
23. Ordenar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las 

observaciones y acciones de mejora derivadas de las mismas; 
 
24. Instruir se realicen los requerimientos a las Unidades 

Administrativas del municipio y Organismos Auxiliares, a través de 
auditorías y acciones de control y evaluación, la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

 
25. Supervisar que las Unidades Administrativas del Gobierno de 

Chalco, atiendan la aplicación oportuna de las medidas correctivas y 
recomendaciones de las observaciones o hallazgos, que se deriven 
de las auditorías o acciones de control y evaluación practicadas, por 
sí o por las diferentes instancias externas de fiscalización; 

 
26. Supervisar que las Unidades Administrativas del Gobierno de 

Chalco, se apeguen a las disposiciones jurídicas aplicables en la que 
sustentan su actuación, a través de las auditorías y acciones de 
control y evaluación;  
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27. Coordinar y supervisar el fortalecimiento de mecanismos de control 
de la gestión de las Unidades Administrativas del Gobierno de 
Chalco y Organismos Auxiliares, en el cumplimiento de planes, 
programas, objetivos y metas, así como la mejora continua de los 
procesos y servicios públicos; 

 
28. Ordenar turnar el expediente correspondiente, de las auditorías y de 

las acciones de control y evaluación al Departamento de Quejas y 
Denuncias; realizadas a las Unidades Administrativas del Gobierno 
de Chalco, de los cuales se advierta la existencia de presuntas faltas 
administrativas, en términos de la Ley de Responsabilidades; 

 
29. Supervisar que se cumpla la instrucción del Titular del Órgano 

Interno de Control en los procesos de entrega y recepción de las 
Unidades Administrativas del Gobierno de Chalco y Organismos 
Auxiliares, verificando su apego a la normatividad correspondiente; 

 
30. Ordenar la participación en la elaboración del Inventario General de 

bienes del municipio; 
 

31. Instruir participar en la constitución de los Comités Ciudadanos de 
Control y Vigilancia, para vigilar la correcta aplicación de los 
programas federales, estatales y municipales;  
 

32. Instruir se lleven los registros de los asuntos de su competencia; y 
 
33. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 

competencia y/o aquellas asignadas por el Titular del Órgano 
Interno de Control.  

 
 

1.1.1. Departamento de Control y Evaluación 
 
Objetivo: 
 

Vigilar, controlar y evaluar la gestión del Gobierno de Chalco a través de 
mecanismos objetivos, independientes y evaluatorios de las operaciones 
financieras, administrativas y técnicas realizadas; así como de sus 
objetivos, planes, programas y metas alcanzadas. 
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Funciones: 
 

1. Elaborar el Programa Anual de Control y Evaluación del Órgano 
Interno de Control Municipal, conforme a las políticas, normas, 
lineamientos, procedimientos y demás disposiciones que al efecto 
se establezcan y someterlo a consideración del Titular; 

 
2. Ejecutar el Programa Anual de Control y Evaluación autorizado, 

conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y 
demás disposiciones que al efecto se establezcan; 

 
3. Realizar las auditorías y acciones de control y evaluación que ordene 

el Titular del Órgano Interno de Control, así como emitir el informe 
correspondiente y comunicar su resultado al Titular, y en su caso a 
los responsables de las Unidades Administrativas del Gobierno de 
Chalco; 

 
4. Realizar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las 

observaciones y acciones de mejora derivadas de las mismas; 
 
5. Requerir a las Unidades Administrativas del Gobierno de Chalco, a 

través de auditorías y acciones de control y evaluación, la 
información, documentación y su colaboración para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

 
6. Verificar que las Unidades Administrativas del Gobierno de Chalco, 

atiendan la aplicación oportuna de las medidas correctivas y 
recomendaciones derivadas de las observaciones o hallazgos, que 
se deriven de las auditorías o acciones de control y evaluación 
practicadas, o por las diferentes instancias externas de fiscalización; 

 
7. Verificar que las Unidades Administrativas del Gobierno de Chalco, 

se apeguen a las disposiciones jurídicas aplicables en la que 
sustentan su actuación, a través de las auditorías y acciones de 
control y evaluación;  

 
8. Promover el fortalecimiento de mecanismos de control de la 

gestión de las Unidades Administrativas del Gobierno de Chalco, en 
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el cumplimiento de planes, programas, objetivos y metas, así como 
la mejora continua de los procesos y servicios públicos; 

 
9. Turnar por conducto de su superior jerárquico, el expediente 

correspondiente, de las auditorías y de las acciones de control y 
evaluación al Departamento de Quejas y Denuncias; realizadas a las 
Unidades Administrativas del Gobierno de Chalco, de los cuales se 
advierta la existencia de presuntas faltas administrativas, en 
términos de la Ley de Responsabilidades; 

 
10. Participar cuando se lo instruya el Titular del Órgano Interno de 

Control en los procesos de entrega y recepción de las Unidades 
Administrativas del Gobierno de Chalco, verificando su apego a la 
normatividad correspondiente; 

 
11. Participar en la elaboración del Inventario General de Bienes del 

Municipio; 
 

12. Participar en la constitución de los Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia, para vigilar la correcta aplicación de los programas 
federales, estatales y municipales; y 

 
13. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 

competencia y/o aquellas asignadas por la Subdirección de 
Investigación. 

 
 

1.1.2. Departamento de Quejas y Denuncias 
 
Objetivo: 
Recibir, registrar, investigar y dar seguimiento a las recomendaciones, 
quejas y/o denuncias que se presentan de oficio, por los ciudadanos o 
derivadas de auditorías en contra servidores públicos adscritos al 
Ayuntamiento con motivo de presuntas faltas administrativas cometidas 
por estos, y/o faltas graves cometidas por particulares de acuerdo a lo 
establecido por la Ley de Responsabilidades. 
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Funciones:  
 

1. Recibir y dar trámite a las denuncias que se formulen por presuntas 
infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones 
cometidas por servidores públicos municipales y de los particulares 
por conductas sancionables, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 

 
2. Investigar y calificar las faltas administrativas que detecte, así como 

llevar a cabo las acciones que en materia de investigación procedan, 
conforme a la Ley de Responsabilidades; 

 
3. Iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por 

las autoridades competentes, las investigaciones por actos u 
omisiones que pudieran constituir faltas administrativas por parte 
de los servidores públicos del municipio o de los particulares por 
conductas sancionables, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 

 
4. Citar cuando lo estime necesario, a cualquier servidor público que 

pueda tener conocimiento de hechos relacionados con presuntas 
faltas administrativas a fin de constatar la veracidad de los mismos, 
así como solicitarles que aporten, en su caso, elementos, datos o 
indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad 
administrativa del servidor público del municipio o del particular 
por conductas sancionables en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 

 
5. Practicar las actuaciones y diligencias que se estimen procedentes, 

a fin de integrar debidamente los expedientes relacionados con las 
investigaciones que realice con motivo de actos u omisiones que 
pudieran constituir faltas administrativas, de conformidad con la 
Ley de Responsabilidades; 

 
6. Solicitar la información necesaria para el esclarecimiento de los 

hechos materia de la investigación en términos de la Ley de 
Responsabilidades, incluyendo aquella que las disposiciones 
jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o 
confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de faltas 
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administrativas a que se refiere la Ley de Responsabilidades, con la 
obligación de mantener la misma con reserva o secrecía; 

 
7. Formular requerimientos de información a particulares, que sean 

sujetos de investigación por haber cometido presuntos actos 
vinculados con faltas administrativas graves, en términos de la Ley 
de Responsabilidades; 

 
8. Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control en la formulación de 

requerimientos, información y demás actos necesarios para la 
atención de los asuntos en la materia; 
 

9. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de 
investigación que realice, incluido el de conclusión y archivo del 
expediente cuando así proceda, así como el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa para turnarlo a la autoridad 
substanciadora en el que se incluirá la calificación de la falta 
administrativa; 

 
10. Promover los recursos de acuerdo a su competencia que le otorga 

la Ley de Responsabilidades y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 
11. Imponer por conducto de su superior jerárquico, las medidas de 

apremio que establece la Ley de Responsabilidades para hacer 
cumplir sus determinaciones, y solicitar las medidas cautelares que 
se estimen necesarias para la mejor conducción de sus 
investigaciones; 

 
12. Formular denuncias ante la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de México o en su caso ante el ámbito federal; cuando de sus 
investigaciones advierta la presunta comisión de delitos y coadyuvar 
en el procedimiento penal respectivo; 

 
13. Iniciar y desahogar el procedimiento de investigación previsto en la 

Ley de Responsabilidades, por presuntas faltas administrativas que 
deriven de actuaciones de oficio, denuncias y auditorías practicadas 
por parte de las autoridades competentes o por entes fiscalizadores 
externos; 
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14. Elaborar los informes, demandas y contestaciones en los juicios que 
sea parte, así como intervenir en el cumplimiento y defensa de las 
resoluciones respectivas, en los asuntos de su competencia; 

 
15. Recibir y dar trámite a la impugnación promovida por el 

denunciante, con motivo de la calificación de las faltas 
administrativas no graves, en términos del ordenamiento en 
materia de responsabilidades; 

 
16. Impugnar en su caso, la abstención de iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa o de imponer sanciones 
administrativas a un servidor público del municipio, por parte de la 
autoridad substanciadora o resolutora, según sea el caso; 

 
17. Dar seguimiento y verificar la presentación oportuna de las 

declaraciones de situación patrimonial, de intereses, y de la 
constancia de presentación de declaración fiscal, de los servidores 
públicos del municipio; 

 
18. Llevar a cabo, con el apoyo del personal adscrito al departamento, 

las actuaciones y diligencias que legalmente les corresponden, que 
en materia de investigación procedan, conforme a la Ley de 
Responsabilidades; 

 
19. Requerir mediante exhorto o carta rogatoria, previa autorización del 

superior jerárquico la colaboración de las autoridades competentes 
para realizar notificaciones que deban llevar a cabo en lugares que 
se encuentren fuera de su ámbito jurisdiccional; y 

 
20. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 

competencia y/o aquellas asignadas por la Subdirección de 
Investigación. 
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1.2. Subdirección de Substanciación 
 
Objetivo: 
 

Coordinar la instrumentación y dar seguimiento a los procedimientos 
administrativos de su competencia, derivados de conductas calificadas 
por la Ley de Responsabilidades, como faltas administrativas atribuibles a 
los servidores públicos del Gobierno de Chalco, así como de los 
particulares vinculados a éstas. 
 
Funciones: 
 

1. Recibir, admitir y turnar al Departamento de Substanciación los 
informes de presunta responsabilidad administrativa que presente 
la autoridad investigadora y revisar que cumpla con los requisitos 
que establece la Ley de Responsabilidades; 

 
2. Dirigir y substanciar los procedimientos de responsabilidades 

administrativas a partir de la admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa por conductas que constituyan 
faltas administrativas no graves; 
 

3. Emitir los acuerdos de prevención a la autoridad investigadora, para 
que subsane el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 
cuando éste adolezca de algún o algunos requisitos exigidos por la 
Ley de Responsabilidades, y en su caso, suscribir el Acuerdo de No 
Presentación de dicho Informe; 

 
4. Ordenar el emplazamiento del presunto responsable de una falta 

administrativa para que comparezca a la celebración de la 
audiencia inicial, citando a las demás partes, en términos de la Ley 
de Responsabilidades; 

 
5. Emitir los acuerdos correspondientes en los procedimientos de 

responsabilidad administrativa que haya substanciado; 
 

6. Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesarios para la 
atención de los asuntos en materia de responsabilidades, así como 
solicitar a las Unidades Administrativas del Gobierno de Chalco, 
organismos descentralizados y autónomos, la información que 
requiera para el cumplimiento de sus atribuciones; 
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7. Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades; 

 
8. Coordinar la substanciación de los procedimientos administrativos 

relacionados con faltas administrativas graves, no graves o faltas de 
particulares, conforme a la Ley de Responsabilidades; 

 
9. Turnar los autos a la Autoridad Resolutora para resolver los 

procedimientos de responsabilidad de las faltas administrativas 
calificadas como no graves de los servidores públicos municipales; 

 
10. Recibir y turnar al Departamento de Substanciación el recurso de 

inconformidad por el que se impugne la abstención para iniciar 
procedimiento de responsabilidad administrativa; 

 
11. Imponer las medidas cautelares que corresponda, previa solicitud 

de la autoridad investigadora, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 

 
12. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas 

diligencias que, a su juicio, lo requieran;  
 
13. Recibir y tramitar los recursos de reclamación interpuestos por los 

servidores públicos y particulares, en los casos establecidos por la 
Ley de Responsabilidades; 

 

14. Solicitar mediante exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las 
autoridades competentes del lugar de la preparación o desahogo 
de las pruebas, cuando sea fuera de su ámbito jurisdiccional; 

 
15. Ordenar la realización de diligencias en el ámbito de su 

competencia para el cumplimiento de sus obligaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades; 

 
16. Elaborar los informes previos y justificados, así como desahogos de 

vista y requerimientos que sean ordenados en los juicios de amparo, 
en que sea parte; 
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17. Coordinar la integración de expedientes de responsabilidad 
administrativa, para su remisión al Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México;  

 
18. Ordenar la realización de diligencias necesarias, a fin de resolver los 

procedimientos de responsabilidad de las faltas administrativas no 
graves de los servidores públicos municipales; y 
 

19. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia y/o aquellas asignadas por el Titular del Órgano 
Interno de Control.  

 
 
 
 
 

1.2.1. Departamento de Substanciación 
 
Objetivo: 
 

Instrumentar la tramitación de los procedimientos administrativos de su 
competencia, derivados de conductas calificadas por la Ley de 
Responsabilidades, como faltas administrativas atribuibles a los servidores 
públicos del Gobierno de Chalco, así como de los particulares vinculados a 
éstas.  
 
Funciones: 
 

1. Recibir y admitir los informes de presunta responsabilidad 
administrativa que presente la autoridad investigadora y revisar que 
cumpla con los requisitos que establece la Ley de 
Responsabilidades; 

 
2. Substanciar los procedimientos de responsabilidades 

administrativas a partir de la admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa por conductas que constituyan 
faltas administrativas no graves; 
 

3. Elaborar los acuerdos de prevención a la autoridad investigadora, para 
que subsane el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 
cuando éste adolezca de algún o algunos requisitos exigidos por la 
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Ley de Responsabilidades, y en su caso, suscribir el Acuerdo de No 
Presentación de dicho Informe; 
 

4. Emplazar al presunto responsable de una falta administrativa para 
que comparezca a la celebración de la audiencia inicial, citando a las 
demás partes, en términos de la Ley de Responsabilidades; 

 
5. Emitir los acuerdos correspondientes en los procedimientos de 

responsabilidad administrativa que haya substanciado; 
 

6. Someter a aprobación de la Subdirectora de Substanciación, los 
requerimientos, y actos necesarios para la atención de los asuntos 
en materia de responsabilidades, así como las solicitudes de 
información a las Unidades Administrativas del Gobierno de Chalco, 
Organismos Descentralizados y Autónomos, que se requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

 
7. Someter a consideración del superior jerárquico, la abstención de 

iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades; 

 
8. Substanciar los procedimientos administrativos relacionados con 

faltas administrativas graves, no graves o faltas de particulares, 
conforme a la Ley de Responsabilidades; 

  
9. Previa autorización de la Subdirectora de Substanciación, turnar los 

autos a la Autoridad Resolutora para resolver los procedimientos de 
responsabilidad de las faltas administrativas calificadas como no 
graves de los servidores públicos municipales; 

 
10. Tramitar el recurso de inconformidad por el que se impugne la 

abstención para iniciar procedimiento de responsabilidad 
administrativa; y someter a aprobación del superior jerárquico, el 
proyecto de resolución; 

 
11.  Someter a consideración de la Subdirectora de Substanciación, las 

medidas cautelares que corresponda, previa solicitud de la 
autoridad investigadora, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 
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12. Habilitar previo acuerdo con la Subdirectora, días y horas inhábiles 
para la práctica de aquellas diligencias que, a su juicio, lo requieran;   

 
13. Tramitar los recursos de reclamación interpuestos por los servidores 

públicos y particulares, en los casos establecidos por la Ley de 
Responsabilidades; 
 

14. Solicitar por conducto de su superior jerárquico, exhorto o carta 
rogatoria, para la colaboración de las autoridades competentes del 
lugar de la preparación o desahogo de las pruebas, cuando sea 
fuera de su ámbito jurisdiccional; 

 
15. Realizar las diligencias en el ámbito de su competencia para el 

cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Responsabilidades; 

 
16. Elaborar los informes previos y justificados, así como desahogos de 

vista y requerimientos que sean ordenados en los juicios de amparo, 
en que sea parte; 

 
17. Realizar las diligencias necesarias, a fin de resolver los 

procedimientos de responsabilidad de las faltas administrativas no 
graves de los servidores públicos municipales;  
 

18. Integrar los expedientes de responsabilidad administrativa, para su 
remisión al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; y   

 
19. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 

competencia y/o aquellas asignadas por la Subdirectora de 
Substanciación. 
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1.3. Subdirección Resolutora 
 
Objetivo: 
 
 

Establecer las faltas administrativas no graves de los servidores públicos, 
las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su 
aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto. 
 
Funciones: 
 

1. Habilitar días y horas inhábiles, a fin de llevar a cabo la práctica de 
diligencias que así lo requieran; 

 
2. Emplear medidas cautelares y medios de apremio para hacer 

cumplir sus determinaciones, en términos de la Ley de 
Responsabilidades;  

 
3. Instruir, tramitar y resolver los recursos que le corresponda conocer;  

 
4. Resolver los procedimientos de responsabilidad de las faltas 

administrativas calificadas como no graves de los servidores 
públicos y, en su caso imponer la sanción correspondiente, así como 
ordenar su ejecución, hasta su debido cumplimiento en los 
términos previstos en la Ley de Responsabilidades; 

 
5. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita, ante las 

diversas instancias jurisdiccionales; 
 

6. Elaborar los informes previos y justificados, requerimientos y 
desahogos que sean ordenados por las instancias jurisdiccionales, 
en los que sea parte; y  

 
7. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 

competencia y/o aquellas asignadas por el Contralor Municipal.  
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XI. DIRECTORIO INTERNO 
 
 
 

 
Jorge Sánchez Ramírez 

Órgano Interno de Control Municipal 
 

 
 

*** 
Subdirección de Substanciación 

 

 
 

Luis Daniel Ordóñez Mauro 
Departamento de Substanciación  

 

 
 

Oliver Cortés Ponce 
Subdirección de Investigación 

 

 
 

Evelyn Rodríguez Luna 
Departamento de Quejas y Denuncias 

 
 

Marisol López Castillo 
Departamento de Control y Evaluación 

 

 
 

Irineo Ocaña Bruno 
Subdirección Resolutora 
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XII. GLOSARIO 
 

Auditoría: Al proceso sistemático enfocado al examen objetivo, 
independiente y evaluatorio de las operaciones financieras, 
administrativas y técnicas realizadas; así como a los objetivos, planes, 
programas y metas alcanzados por las Unidades y organismos auxiliares 
de la Administración Pública Municipal, con el propósito de determinar si 
se realizan de conformidad con los principios de economía, eficacia, 
eficiencia, transparencia, honestidad y en apego a la normatividad 
aplicable. 
 
Autoridad Resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas 
adscrita al Órgano Interno de Control Municipal, tratándose de faltas 
administrativas no graves. 
 
Ayuntamiento: Al órgano colegiado y deliberante que asume la 
representación del municipio. Está integrado por el Presidente Municipal, 
el o los Síndicos y los Regidores, quienes son electos por votación popular. 
La reunión de los Ediles constituye el Ayuntamiento. 
 
Bando Municipal: Al documento de orden público, interés social y de 
observancia general dentro de su territorio, el cual tiene por objeto regular 
la organización política y administrativa del municipio, establecer 
derechos y obligaciones de sus habitantes. 
 
Comité Coordinador: A la instancia prevista en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, encargada de la coordinación y 
eficacia del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
Conflicto de Interés: A la posible afectación del desempeño imparcial y 
objetivo de las funciones de los servidores públicos en razón de intereses 
personales, familiares o de negocios. 
 
Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
 
Constitución Local: A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 
 
Contralor Municipal: A la o el Titular de la Unidad Administrativa 
encargado de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 
control interno, competente para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos; 
 



    

43 
 

Declarante: Al servidor público obligado a presentar la Declaración de 
Situación Patrimonial, de Intereses y la Presentación de la Constancia de 
Declaración Fiscal, en los términos establecidos en la Ley de 
Responsabilidades; 
 
Denunciante: A la persona física o jurídica colectiva, o el servidor público, 
que denuncia actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con 
faltas administrativas ante las autoridades investigadoras, en términos de 
la Ley de Responsabilidades; 
 
Unidad (es) Administrativa (s): A las que se refiere el artículo 27 del Bando 
Municipal de Chalco vigente. 
 
Expediente: A la documentación relacionada con la presunta 
responsabilidad administrativa, integrada por las autoridades cuando 
tienen conocimiento de algún acto u omisión posiblemente constitutivo 
de faltas administrativas; 
 
Faltas Administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así 
como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Responsabilidades; 
 
Falta Administrativa Grave: A las faltas administrativas cometidas por los 
servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la Ley de 
Responsabilidades, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México;  
 
Falta Administrativa no Grave: A las faltas administrativas cometidas por 
los servidores públicos en los términos de la Ley de Responsabilidades, 
cuya imposición de la sanción corresponde al Órgano Interno de Control 
Municipal; 
 
Faltas de Particulares: A los actos u omisiones de personas físicas o 
jurídicas colectivas que se encuentran vinculadas con las faltas 
administrativas graves, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México; 
 
Fiscalía General: A la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: Al instrumento en 
el que las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados 
con alguna de las faltas señaladas en la Ley de Responsabilidades, 
exponiendo de forma documentada con las pruebas, fundamentos y los 
motivos de la presunta responsabilidad atribuible al servidor público o de 
un particular en la comisión de faltas administrativas; 
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Gobierno de Chalco: A la Administración Pública Municipal de Chalco 
2022-2024. 
 
Ley de Responsabilidades: A la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios; 
 
Ley del Sistema: A la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios; 
 
Ley General del Sistema: A la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 
 
Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios; 
 
Manual de Organización: Al documento administrativo que brinda, en 
forma ordenada y sistemática, información de diversa índole para la 
operación de una Unidad Administrativa: atribuciones, estructura 
orgánica, objetivos y funciones. 
 
Órganos Constitucionales Autónomos: A los organismos a los que la 
Constitución local o las leyes otorgan expresamente autonomía técnica y 
de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio; 
 
Organismos Auxiliares: A los organismos descentralizados, las empresas 
de participación y los fideicomisos públicos a nivel estatal y municipal; 
 
Órgano Interno de Control / Contraloría Municipal: A la unidad 
administrativa encargada de promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno, competentes para aplicar las leyes en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos, y que dependen 
jerárquica y funcionalmente del Presidente Municipal; 
 
Presidente: Al Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Chalco de Díaz de Covarrubias; 
 
Programas y proyectos: A las acciones ejecutadas a partir de la detección 
de una necesidad o de un problema en materia educativa y su finalidad. 
 
Servidores Públicos: A las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en los entes públicos, en el ámbito estatal y municipal, conforme 
a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México;  
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Subdirección de Investigación: A la autoridad adscrita al Órgano Interno 
de Control Municipal, encargada de la investigación de las faltas 
administrativas; 
 
Subdirección de Substanciación: A la autoridad adscrita al Órgano 
Interno de Control Municipal, que en el ámbito de su competencia, dirige 
y conduce el procedimiento de responsabilidades administrativas desde 
la admisión del informe de presunta Responsabilidad Administrativa 
hasta la conclusión de la audiencia inicial; 
 
Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción: A la instancia de 
coordinación entre las autoridades de los órganos de Gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas, actos y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos; 
 
Tribunal de Justicia Administrativa: Al Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México; 
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XIII. HOJA DE VALIDACIÓN 
 
 
 

Valida 
 
 
 
 
 

Abigaíl Sánchez Martínez  
Presidenta Municipal Constitucional de Chalco 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

Vo. Bo. 
 
 
 
 
 

Marco Antonio Soto de la Torre  
Secretario del Ayuntamiento  

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

Elaboró  
 
 
 
 
 

Jorge Sánchez Ramírez 
Titular del Órgano Interno de Control Municipal 

RÚBRICA 
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XIV. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 
Manual de Organización del Órgano Interno de Control Municipal del 
Gobierno de Chalco, Estado de México; Julio de 2026. 
 
Órgano Interno de Control Municipal 
 
 
Titular del Órgano Interno de Control Municipal 
Jorge Sánchez Ramírez 
 
 
Historial de actualizaciones: 

N/P Fecha de 
Actualización 

Descripción de la Actualización 

02 Julio de 2026 

• En el apartado III. MARCO JURÍDICO, se actualizaron 
todas las leyes referidas, adicionando las fechas de 
públicación y últimas reformas. 

• En el apartado VII. ATRIBUCIONES, se actualizó el Bando 
Municipal de Chalco en relación a la actualización del 
mismo. 

• En el apartado XII GLOSARIO, se cambió el término 
Dependencias Administrativas por Unidades 
Administrativas  

• En el apartado XV. DICTAMINACIÓN Y CRÉDITOS, se 
adicionó a este Manual.   
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XV. DICTAMINACIÓN Y CRÉDITOS 
 
El presente Manual de Organización del Órgano Interno de Control 
Municipal cumple con los lineamientos técnicos establecidos en la 
materia, por lo cual la Secretaría del Ayuntamiento dictaminó procedente 
para que sea implementado y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno Municipal de Chalco, Estado de México, mediante el acuerdo 
número GCH-25-27/A-074/SO/03/2026, registrado en el punto 5 el acta 
número 074, correspondiente a la Quincuagésima Segunda Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada en el Salón de Expresidentes del Palacio 
Municipal, el cuatro de febrero de dos mil veintiséis. 
 
La elaboración del manual estuvo a cargo de las siguientes personas 
servidoras públicas:  
 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL 
C. P. Jorge Sánchez Ramírez 

Titular de Órgano Interno de Control Municipal 
 

La dictaminación técnica estuvo a cargo de las siguientes personas 
servidoras públicas:  
 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
Lic. Adriana Hernández Barrón 

Directora de Planeación Municipal  
 

CONSEJERÍA JURÍDICA 
Lic. Abimael Hortiales Maqueda 

Consejera Jurídica 
 

UNIDAD DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 
Lic. Ana Mile Enciso González 

Titular de la Unidad de Simplificación y Digitalización 
 
 



 

 


